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ACUERDO No. 2550 DE 2004

(Agosto 4)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados civiles de Pasto.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996  y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente los Juzgados Primero Promiscuo Municipal de Samaniego, Circuito Judicial de Samaniego, y Segundo Promiscuo Municipal de Sandoná, Circuito Judicial de Pasto, como juzgados Primero y Segundo Civiles Municipales de Descongestión de Pasto, Circuito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Desde la fecha de entrada en funcionamiento de la presente medida de descongestión, y hasta el término de su vigencia, los Juzgados Segundo Promiscuo Municipal de Samaniego, y Primero Promiscuo Municipal de Sandoná, asumirán el conocimiento de los procesos a cargo de los juzgados trasladados transitoriamente, y la demanda de justicia de los respectivos municipios.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión, en desarrollo del objeto de la presente medida, tendrán competencia exclusiva para practicar todas las diligencias que les sean encargadas por los juzgados civiles de Pasto, en los términos del artículo siguiente.

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados Civiles de Pasto solicitarán a las Inspecciones Urbanas del municipio de Pasto, la devolución de los despachos comisorios que tengan fijada fecha de realización de diligencia después del primero (1°) de septiembre de 2004, y aquellos que, aun cuando no haya sido fijada fecha para práctica de diligencia, se encuentren pendientes de trámite en las inspecciones.

Una vez recibidas las comisiones por parte de los juzgados objeto de descongestión, éstos las remitirán directamente y debidamente relacionadas, sin necesidad de librar un nuevo despacho comisorio, a la Oficina Judicial de Pasto, para el reparto respectivo entre los juzgados de descongestión. 
ARTÍCULO QUINTO.- La Oficina Judicial de Pasto realizará el reparto semanal de los despachos comisorios a los jueces de descongestión, así como las comunicaciones respectivas a los auxiliares de la justicia. Para ello tendrá en cuenta la antigüedad del decreto de práctica de la diligencia, y la cercanía de los lugares en que deba practicarse cada diligencia. Los días lunes, a primera hora de la mañana, le serán repartidas a cada juez de descongestión 40 diligencias.

Recibido el reparto de los despachos comisorios, cada juez de descongestión programará el cronograma de diligencias a practicar durante la respectiva semana, y lo comunicará de inmediato a la Oficina Judicial, la cual deberá proporcionar la información a las partes e interesados de acuerdo con la ley, sobre la fecha y hora de realización de las diligencias.

Concluidas las comisiones, cada juez de descongestión entregará la documentación completa a la Oficina Judicial; la cual hará la devolución al respectivo juzgado comitente, y conservará una copia del acta de la diligencia practicada.

ARTÍCULO SEXTO.- El número de diligencias diarias a realizar por parte de cada uno de los jueces de descongestión no podrá ser inferior a ocho (8).

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los juzgados de descongestión desempeñarán sus funciones directamente en el lugar de realización de las diligencias. A primera hora de la mañana del día lunes recibirán el respectivo reparto, realizarán el cronograma de diligencias a practicar, lo comunicarán a la Oficina Judicial, y le entregarán un informe semanal de su gestión de acuerdo con el formato que para el efecto diseñe la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura.

El informe incluirá las diligencias practicadas la semana inmediatamente anterior, y la Oficina Judicial remitirá un informe consolidado de la labor semanal de los juzgados de descongestión, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto brindará el apoyo administrativo y financiero necesario para el efectivo y oportuno funcionamiento de la medida de descongestión adoptada.

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, con base en los informes suministrados por la Oficina Judicial, presentará informes mensuales a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, la cual realizará la evaluación y seguimiento de la medida, y presentará los informes respectivos a Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de nueve (9) meses contados a partir de su efectiva entrada en funcionamiento, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de septiembre de 2004.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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